
Cómo citar el artículo

Número completo

Más información del artículo

Página de la revista en redalyc.org

Sistema de Información Científica Redalyc

Red de Revistas Científicas de América Latina y el Caribe, España y Portugal

Proyecto académico sin fines de lucro, desarrollado bajo la iniciativa de acceso
abierto

Revista Colombiana de Educación
ISSN: 0120-3916
ISSN: 2323-0134

Universidad Pedagógica Nacional de Colombia

Castillo, Juan Antonio; Ganga-Contreras, Francisco A.; Gallegos, Ada
Características e incidencia en la gestión de máximos cuerpos

colegiados de universidades argentinas: percepciones de expertos
Revista Colombiana de Educación, núm. 86, 2022, Septiembre-Diciembre, pp. 119-152

Universidad Pedagógica Nacional de Colombia

DOI: https://doi.org/10.17227/rce.num86-12271

Disponible en: https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=413674340006

https://www.redalyc.org/comocitar.oa?id=413674340006
https://www.redalyc.org/fasciculo.oa?id=4136&numero=74340
https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=413674340006
https://www.redalyc.org/revista.oa?id=4136
https://www.redalyc.org
https://www.redalyc.org/revista.oa?id=4136
https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=413674340006


N.º 86

119

p
p

. 1
19

-1
5

2

Características e incidencia 
en la gestión de máximos 

cuerpos colegiados de 
universidades argentinas: 
percepciones de expertos

Characteristics and Incidence in the  
Management of the Highest Collegiate Bodies  
of Argentine Universities: Perceptions of Experts 

Características e impacto na gestão dos mais 
altos órgãos colegiados das universidades 
argentinas: percepções de especialistas

Juan Antonio Castillo*  orcid: orcid.org/0000-0002-6151-4318

Francisco A. Ganga-Contreras**  orcid: orcid.org/0000-0001-9325-6459

Ada Gallegos***  orcid: orcid.org/0000-0002-8264-711X

Para citar este artículo: Castillo, J., Ganga-Contreras, F. y Gallegos, A. (2022). Características e incidencia en 
la gestión de máximos cuerpos colegiados de universidades argentinas: percepciones de expertos. Revista 
Colombiana de Educación, (86), 119-152. https://doi.org/10.17227/rce.num86-12271 

Recibido: 12/08/2020
Evaluado: 26/07/2021

* 	 Ph.D. en Administración de Empresas, Nicaragua. Investigador Universidad Ricardo Palma-Perú. juancas-
tillosl@gmail.com 

**	 Doctor en Gestión Estratégica y Negocios Internacionales, España. Profesor Titular del Departamento de 
Educación de la Facultad de Educación y Humanidades de la Universidad de Tarapacá-Chile. francisco-
ganga@uta.cl 

***	 Doctora en Educación, Perú. Docente Investigadora de la Universidad Nacional de San Marcos-Perú. aga-
llegosr@unmsms.edu.pe 



N.º 86

120

Abstract

This study focuses on the government of Argentine national universities, especially 
the Highest Collegiate Bodies (hcb). The theoretical perspective adopted, the Agency 
Approach, allows us to address different characteristics and their possible impact on ma-
nagement efficiency. The regulatory context provided by the Higher Education Law (1995) 
provides the framework for analysis. The main objective is to analyze the perspective of 
experts on the extent to which the variables size, composition, and performance impact 
on management. The exploratory and quantitative research is grounded on the analy-
sis of the opinion of academic experts who are members of the different sectors that 
make up the university government, with special consideration on the importance given 
to co-government in Argentina. The data o was analyzed using multiple techniques which 
include descriptive and inferential statistics. The results allow us to identify the potential 
efficacy of the variables under study, such as alignment mechanisms and their coincidence 
with what is prescribed by the Higher Education Law. In turn, significant differences are 
identified in the assessment of the double role of the rector as top executive and president 

of the mcc and its impact on university management.
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Resumen

Son muchos los factores que inciden en el éxito de las organizaciones; en el caso de las 
universidades se habla por ejemplo de los recursos, talentos, redes de colaboración, 
meritocracia en todos los niveles y por supuesto un adecuado gobierno universitario. 
En esta perspectiva, este artículo de investigación tiene como objetivo central analizar, 
desde la mirada de expertos, las peculiaridades que tienen los máximos cuerpos cole-
giados (mcc) de las universidades argentinas, con la finalidad de reflexionar en torno a la 
influencia que estas características ejercen en la respectiva gestión. Para ello se realiza 
una investigación de tipo exploratoria y cuantitativa, que cimienta su análisis en la opinión 
de expertos académicos integrantes de los diferentes claustros que componen el gobierno  
universitario, con especial consideración en la importancia brindada al cogobierno en 
Argentina. Para el análisis de los datos se utilizaron múltiples técnicas que incluyen estadís-
ticas descriptivas e inferenciales. Los resultados permiten identificar la potencial eficacia 
de las variables estudiadas como mecanismos alineadores y su coincidencia con lo pres-
cripto por la Ley de Educación Superior. A su vez, se identifican diferencias significativas 
en la valoración del doble rol del rector como máximo ejecutivo y presidente del mcc y su 
impacto en la gestión universitaria.

Palabras clave

gobernanza universitaria; 
universidad argentina; 
gobierno universitario;  
Máximo Cuerpo Colegiado; 
teoría de agencia

Resumo
Muitos fatores afetam o sucesso das organizações; no caso das universidades, por exem-
plo, são discutidos recursos, talentos, redes de colaboração, meritocracia em todos os níveis 
e, claro, um governo universitário adequado. Nesta perspectiva, o objetivo principal desta 
pesquisa é analisar as percepções dos especialistas sobre as peculiaridades que os órgãos 
colegiados superiores (mcc) das universidades argentinas, a fim de refletir sobre a influência 
que essas características exercem na respectiva gestão. Para isso, realiza-se uma pesquisa 
exploratória e quantitativa, que se baseia na opinião de acadêmicos membros dos diver-
sos claustros que constituem o governo universitário, com especial atenção à importância 
atribuída ao co-governo na Argentina. Para a análise dos dados, foram utilizadas várias téc-
nicas que incluem estatísticas descritivas e inferenciais. Os resultados permitem identificar 
a eficácia potencial das variáveis estudadas como mecanismos de alinhamento e sua coin-
cidência com o que é prescrito pela Lei do Ensino Superior. Por sua vez, são identificadas 
diferenças significativas na avaliação da dupla função do reitor como mais alto executivo e 
presidente do mcc e seu impacto na gestão universitária.
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Introducción

El sistema universitario ha cambiado profusamente en todo el mundo los últi-
mos años, lo que ha traído consigo múltiples transformaciones que impactan 
el actuar de los sistemas de Educación Superior (Sánchez-Marín, 2019; 
Cabezuelo-Lorenzo y Pérez-Serrano, 2009; Fernández Ruiz, 2020; Peña 
Acuña y García Hernández, 2020) en especial como punto final del sistema 
pedagógico (Patricia-Morales, 2020). Un ejemplo de ello es el crecimiento de 
la cifra de personas que cursan estudios superiores a nivel mundial, azuzadas 
por el auge de las tic, como apuntan Etura-Hernández et al. (2019), Bello 
van der Ree y Morales Lozano (2019), Cuéllar Santiago y López-Aparicio 
Pérez. (2020) o Celaya et al. (2020) y de las nuevas tendencias inclusivas 
(Amaro Agudo, 2014); tal como señalaron ya Ganga-Contreras et al. (2018). 

Lo anterior también ha sido fuertemente impactado con los desarrollos 
provocados por la reciente Pandemia (2020) y los nuevos medios que 
están disponibles para la gestión masiva de datos (Cerrillo-Martínez, 2018; 
Rodríguez-Rosell et al., 2019).

Ahora bien, entrando al caso de Argentina, en este país el año 1885 se 
sancionó -en la primera ley que establecía normas básicas para el gobierno 
y la organización de las universidades nacionales- la Ley Nº 1.597, en la 
cual se establecieron los principios a “los que debían ajustarse los estatutos 
de las universidades nacionales, cómo debía ser su organización y régimen 
administrativo y les otorgaba un formato legal superior a las casas de altos  
estudios” (Castillo y Ganga, 2020, p. 20). Con la sanción de esta normativa 
comenzaron algunas décadas de fuerte uniformidad ideológica y política 
entre el gobierno nacional y la universidad. En este período los funcio-
narios políticos y legisladores alternaban el desempeño de estos cargos 
con el de profesores universitarios y ejercían una fuerte influencia sobre 
sus alumnos, potenciales herederos tanto en el campo político como en 
el universitario (Lamarra, 2002).

La Ley Nº 1.597, también llamada Ley Avellaneda, estableció tres 
órganos colegiados de gobierno: la asamblea universitaria, integrada por 
miembros de las facultades y presidida por el rector; el consejo superior, 
integrado por el rector, los decanos de las facultades y los delegados que 
estas designasen, y las facultades. La Asamblea Universitaria era la responsa-
ble de la elección del Rector. Esta ley tuvo vigencia por más de seis décadas 
en las que en Argentina hubo diferentes presidentes de distintos signos 
políticos y el congreso se renovó cerca de cincuenta veces. Sin embargo, 
nunca se actualizó (Ocampo, 2013). Esta normativa rigió durante un largo 
período de la historia argentina, incluso durante la Reforma Universitaria 
de 1918, movimiento que se dio en Córdoba pero que afectó significati-
vamente la constitución de los gobiernos universitarios en varios países 
de Latinoamérica.
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A finales del siglo veinte, en agosto de 1995, se promulgó la actual 
Ley de Educación Superior nº 24.521 (les). Esta define y regula las institu-
ciones de la educación superior y las universidades e incluye a todas las 
instituciones de formación superior que forman parte del Sistema Educativo 
Nacional. La les establece que la enseñanza superior universitaria estará a 
cargo de “las universidades nacionales, de las universidades provinciales y 
privadas reconocidas por el Estado nacional y de los institutos universitarios 
estatales o privados reconocidos, todos los cuales integran el Sistema 
Universitario Nacional” (Art.26). Define también que las instituciones 
universitarias nacionales son personas jurídicas de derecho público, que 
solo pueden crearse y cesar en sus funciones por ley de la Nación. Tanto 
la creación como el cierre requerirán informe previo del Consejo Interu-
niversitario Nacional.

Esta ley prevé también que una vez creada una institución universitaria 
el Ministerio de Cultura y Educación designe un rector organizador con 
las atribuciones propias del cargo y las que normalmente competen al 
Consejo Superior. El rector organizador conducirá todo el proceso hasta 
la puesta en marcha definitiva de la nueva institución luego de que la 
Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria (coneau) 
y el Ministerio de Cultura y Educación aprueben el proyecto educativo 
institucional y un estatuto provisorio (Art. 49, les). Cabe subrayar que la 
ley regula también la autonomía universitaria y otorga a las “instituciones 
educativas la posibilidad de dictar y reformar sus estatutos, administrar sus 
bienes y recursos, prever sus órganos de gobierno, tanto colegiados como 
unipersonales, así como sus atribuciones y composición, con características 
específicas para cada claustro” (Castillo y Ganga, 2020).

Marquís (2010) destaca las modificaciones introducidas a la legis-
lación que fortalecieron la representación. Como relevantes podemos 
mencionar el reconocimiento de los decanos como miembros natos de 
los cuerpos colegiados y el porcentaje no menor al 50 % de la represen-
tación docente en la integración de estos órganos. Asimismo, esta ley 
establece que los miembros del claustro docente deben haber accedido 
a esa condición a través de concursos. Garantiza la representación del 
personal técnico y del administrativo y de los estudiantes. Estos últimos 
deben ser alumnos regulares y con no menos de treinta por ciento de las 
materias aprobadas. No establece la obligatoriedad de representación de 
los graduados, pero sí fija que, en caso de ser definida esta por estatuto  
de la institución, no exista relación de dependencia para poder ser ele- 
gido. A su vez, se establecen claros requisitos para poder votar y ser 
elegido, pero no se prevé la forma específica de elección, lo que deja 
la decisión en las universidades quienes lo definirán en sus estatutos. 
Se observa que para la elección de los órganos unipersonales existe la 
posibilidad de que sean elegidos de manera directa a través del voto, 
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ponderando el peso de cada claustro, o indirecta, a través del plenario de la 
asamblea universitaria constituida por los miembros de todos los consejos 
académicos. Por último, brinda funciones legislativas, de definición de 
políticas y de control a los órganos de gobierno colegiados y funciones 
ejecutivas a las autoridades unipersonales.

Diferentes autores (Nosiglia y Mulle, 2009; 2015, y Atairo y Camou, 
2014a; 2014b) abordan los cambios que se produjeron en los estatutos 
de las universidades argentinas en relación con la composición de los 
órganos colegiados de gobierno. Uno de los cambios observados en la 
distribución del poder es el relacionado a la representación docente. La 
les le otorga a este claustro mayor participación en tanto le garantiza la 
mayoría en los órganos colegiados con la inclusión de profesores (titulares, 
asociados y adjuntos) y de auxiliares docentes. Anterior a la sanción de 
la les, los auxiliares docentes participaban como graduados, pero la ley 
estableció que los graduados no pueden tener relación de dependencia con 
la universidad. La necesidad de garantizar la participación de los auxiliares 
resultó en su incorporación al claustro docente, aunque en porcentajes 
relativamente bajos, entre un 15% y un 25% (Mollis, 2008).

Respecto a los graduados, Nosiglia y Mulle (2015) afirman que su 
participación fue incorporada en la mayoría de los estatutos universitarios, 
pero su participación nunca supera el 10% del total de integrantes. En 
tanto que, para la representación del personal no docente, puede apreciarse 
que se respeta lo dictado por la les en cuanto a su participación, pero 
en proporciones bajas. Podemos observar entonces que se incorporaron 
nuevos actores al gobierno de la universidad, pero esto no alteró de manera 
significativa el número de representantes de los diferentes claustros en los 
órganos colegiados existentes previos a la les. Por otra parte, las normas 
plasmadas en los estatutos reformados luego de la sanción de la les no se 
alejaron de la estructura tradicional de cogobierno, ni de las formas que 
adoptan los órganos de gobierno ni de sus funciones habituales.

A partir del contexto identificado, esta investigación se planteó como 
propósito primordial analizar las particularidades que tienen los mcc de las 
universidades argentinas y su influencia en la respectiva gestión.

Desde el punto de vista del nivel de conocimiento que se pretende 
lograr, se debe decir que se trata de una investigación de tipo explo-
ratoria; y desde la perspectiva de los datos analizados, la investigación  
es cuantitativa.

En cuanto a la población, se consideraron expertos de 48 universi-
dades nacionales seleccionadas, evaluadas por la Comisión Nacional de 
Evaluación y Acreditación Universitaria (coneau); y para el cálculo de la 
muestra se utilizó la fórmula para poblaciones infinitas, quedando con-
formada por 246 individuos.
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Para el análisis de los datos se utilizaron múltiples técnicas que incluyen 
estadísticas descriptivas e inferenciales.

Fundamentos teóricos

El papel de la universidad moderna

La existencia de múltiples narrativas inherentes a la función de la univer-
sidad complejiza el análisis en relación a lo que se debe esperar de una 
institución universitaria; en este contexto, la construcción de taxonomías 
se ve asociada a motivaciones específicas como afirman Belchí Romero 
et al. (2017) y a la actualización tecnológica (Castañón-Octavio, 2015; 
Catalina-García et al., 2019; Martí-Noguera, 2020; Baladrón-Pazos et al., 
2020) y Docente (Lara et al., 2018), en su impacto directo en la realidad 
del aula (Sierra Caballero, 2001; Ramírez García et al., 2014).

Por su parte, cuando se intenta conceptualizar las universidades his-
panoamericanas y especialmente su gobernanza, muchos podrían cuestio-
narse si, de hecho, es posible encontrar características particulares en las 
universidades de la Región (García-Gil et al., 2018; Picarella y Mangone, 
2020; Sánchez-Limón y Castañón-Rodríguez, 2019), así como los fines 
productivos de la institución (Expósito-García y Velasco-Morente, 2018; 
Niño-González y Linares-Herrera, 2020) y la necesidad de adquisición de 
competencias del profesorado (Hernández-Campillo et al., 2020).

Lo que sí aparece meridianamente es que, dado el imperativo estraté-
gico del conocimiento, en la economía y en la sociedad actual, las univer-
sidades deben asumir retos colosales, que seguramente nunca enfrentaron 
en su dilatada vida; por lo mismo prácticamente todas estas entidades han 
debido implementar estrategias e instrumentos que le posibiliten adminis-
trar su desarrollo científico y tecnológico.

La gestión universitaria

El aumento en la creación de nuevas universidades públicas y privadas 
en América Latina, y en Argentina en particular, generó un contexto más 
competitivo en aspectos como los recursos humanos, financieros e incluso 
en el campo de la reputación o prestigio (García de Fanelli, 2001, Campos 
Winter, 2017 y Mantilla-Falcón y Urbina-Núñez, 2019), todo lo cual, crea 
la necesidad de mecanismos de rendición de cuentas (Rodríguez-Ponce 
y Rodríguez-Ponce, 2019; King-Domínguez et al., 2019). Este nuevo 
contexto obligó a las instituciones de educación superior a replantear 
sus acciones, las vinculó a conceptos de eficiencia y gobernanza, y 
propició la realización de estudios en torno a esta temática; esto hizo que 
se transformara en un gran desafío para los investigadores (Acosta-Silva 
et al., 2021).
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En lo referido a la gestión, el desafío se transformó en encontrar un 
principio de efectividad que posibilite la implementación cotidiana de 
las decisiones y la administración de la organización, de forma tal que 
se asegure la continuidad de las funciones, la obtención de los recursos y 
de los resultados buscados (Brunner, 2011). El mismo autor sostiene que 
las organizaciones exitosas son aquellas que logran modificar su modelo 
de gestión, adaptándolo a las demandas del entorno en el que se insertan 
abordando los problemas de forma crítica. A su vez, estos desafíos deben 
estar acompañados de herramientas de gestión que posibiliten la concre-
ción de los objetivos de manera eficiente y que minimicen los posibles 
desvíos de los diferentes actores involucrados.

La Teoría de Agencia

La teoría de agencia (ta) se basa en el supuesto de que el dueño de una 
organización, a quién denomina Principal, debe delegar en otro indivi-
duo, el Agente, la gestión y toma de las principales decisiones. Sostiene 
también que se producen tensiones entre Agente y Principal, y enfatiza 
especialmente dos aspectos, la asimetría de información existente, dado que 
el Agente desde su lugar privilegiado conoce más de la organización que el 
Principal, y la divergencia de intereses que puede existir entre uno y el otro 
y que podría producir un perjuicio a la organización y al Principal (Jensen y 
Meckling, 1976; Arévalo y Ojeda, 2004).

La teoría presenta también mecanismos de incentivo y control tendien-
tes a prevenir potenciales inconvenientes o solucionar los ya ocurridos. Esta 
teoría es absolutamente aplicable al gobierno y gestión de las universidades 
ya que las figuras del Principal y el Agente tienen un correlato directo con 
los máximos cuerpos colegiados (mcc) o consejos superiores y la figura 
del rector, respectivamente (Ganga-Contreras, 2005; Ganga-Contreras  
et al., 2016).

Jensen y Meckling (1976) y Fama y Jensen (1983) en sus investigaciones 
desarrollaron los principales postulados de la ta. Jensen y Meckling establecen 
la terminología esencial de este enfoque y definen el problema primordial 
sosteniendo que una relación de agencia representa un contrato explícito 
entre partes. En este el Agente se compromete a llevar adelante determinadas 
acciones en beneficio del Principal. Esta relación implica delegación de auto-
ridad y de derechos de decisión (Fama y Jensen, 1983), de manera tal que el 
Agente decide en nombre del Principal. De esta manera es posible derivar que, 
si ambas partes de la relación de agencia actúan maximizando su utilidad, 
existirían claras razones para creer que el Agente no siempre actuará a favor 
del interés del Principal (Lane, 2012; Ganga y Vera, 2008). 

A diferencia de la teoría organizacional, que se basa en enfoques y 
principios sociológicos y concibe a la organización como unidad de aná-
lisis que funciona de manera integral y en la que sus miembros trabajan de 
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manera cooperativa para lograr los objetivos organizacionales, la ta tiene 
un enfoque individualista y ve a “las organizaciones como el resultado 
de la interacción entre individuos que buscan objetivos diferentes en el 
marco de incentivos y controles” (Mackenzie et al., 2013). En el caso de 
las universidades modernas Brunner (2011) sostiene que “se caracteriza por 
una fuerte presencia del estado como principal externo con sus dispositivos 
de comando, coordinación y control y por una gestión delegada en unos 
agentes que profesan lealtad, ante todo, a ese estado” (p. 142).

Mecanismos para resolver problemas de agencia: 
alineadores internos y externos

La brecha de intereses y de conocimiento existente entre el Principal y el 
Agente elimina la certeza del primero respecto al esfuerzo y cuidado dedicado 
por el segundo en la administración de los recursos y de la organización en 
general, tal como si le fueran propios. Es decir que el Agente tome las deci-
siones maximizando el beneficio del Principal, en lugar de buscar maximizar 
su propio interés (Valcárcel Gil, 2011). Esta situación, que se presenta en 
las organizaciones tanto públicas como privadas, obliga a buscar formas de 
neutralizar el riesgo de que el Agente descuide los objetivos del Principal. La 
ta propone controlar las divergencias de intereses estableciendo incentivos 
para el Agente e incurriendo en costos de monitoreo diseñados para limitar 
las desviaciones en las actividades de este (Jensen y Meckling, 1976).

En los gobiernos universitarios argentinos es posible diferenciar con 
claridad, bajo el enfoque de la ta, entre el Principal, que es el Máximo 
Cuerpo Colegiado (mcc) y que comprende a los representantes directos de 
la comunidad universitaria, y el Agente, que sin lugar a dudas es el rector 
(Ganga-Contreras, 2005). Existen mecanismos alineadores de intereses en los 
gobiernos universitarios, descritos por Ganga-Contreras (citado por Maluk 
Urigüen, 2016), a saber: sistemas de control; marco regulatorio; mercado de 
directivos; sistemas de compensación; tamaño, composición, con el problema 
de doble rol, y funcionamiento de los mcc. Profundizaremos en este último.

Tamaño de los mcc

Considerar el aspecto cuantitativo, es decir el tamaño de los consejos 
administrativos, consejos superiores en el caso de las universidades argen-
tinas, es uno de los aspectos de importancia dado que puede influir en la 
capacidad de supervisión, generación de ideas y de toma de decisiones 
tendientes a la concreción de un objetivo común (Ganga-Contreras y 
Viancos, 2018). Según Ganga-Contreras y Vera (2008) no es posible llegar 
a un consenso sobre el número adecuado de miembros de los mcc ya que 
un por un lado un tamaño elevado posibilitaría tener mayor diversidad 
de criterios, diversidad de perspectivas frente a cada tema abordado y 
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mejor control, pero otros lo relacionan con mayor lentitud e ineficiencia. 
En sentido contrario, un mcc de menor tamaño podría ser más fácilmente 
influenciable por el Agente.

Composición de los mcc

La diversidad de claustros que participen en la composición impactará al 
momento de la toma de decisiones y en la capacidad de control de las que 
estos dispongan. Toman relevancia también los diferentes tipos de claustros 
que los compondrán y los porcentajes de representación que tendrán 
cada uno de ellos, de acuerdo a lo prescripto por la les en su artículo 53. 
Además, para mejorar la eficiencia organizacional es recomendable la 
participación de miembros externos que no tengan vínculo laboral con 
la organización (claustro de graduados) y que no arriesguen sus puestos 
de trabajo al momento de ejercer su función dentro de un consejo adminis-
trativo (Ganga-Contreras y Vera, 2008). Vale considerar también que si la 
diversidad es importante pueden producirse problemas comunicacionales 
ya que las discusiones tenderían a extenderse demasiado y afectarán con 
ello la eficiencia en la gestión.

Problemas de doble rol

Los mcc representan al Principal y delegan en los directivos (Rectores) o 
Agentes la administración de la organización, conservando el derecho de 
fijar su remuneración y también el de definir la dirección estratégica de la 
institución (Fama y Jensen 1983). Ganga-Contreras y Maluk (2016) señalan 
que cuando el Agente (Rector) ocupa también el rol de presidente del 
máximo cuerpo administrativo o colegiado de la universidad, la capacidad 
del Principal de controlar y supervisar puede afectarse. A su vez, Lane 
(2012) destaca que los organismos compuestos por varios miembros que 
representan los intereses del Principal tendrán mayor o menor capacidad 
de acción de acuerdo al poder que ejerza el presidente de este cuerpo 
colegiado. Es importante destacar entonces que de acuerdo al poder que 
ejercen los presidentes de los mcc, en su doble rol como rectores, aumentan las 
posibilidades de que los integrantes de estos cuerpos terminen alineando 
sus intereses al de los Agentes. Estudios realizados como el de Maluk 
Urigüen (2016) estiman la inconveniencia de que el rector presida el mcc 
ya que existe la posibilidad de que tome ventaja de esta posición.

Funcionamiento de los mcc

La mayor cantidad de reuniones que realice el mcc posibilitaría una mayor 
interacción e intercambio de ideas entre sus miembros. La participación, el 
debate, la búsqueda de consensos y el intercambio de información facilitarían 
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el logro de los objetivos maximizando los niveles de eficacia. Además, 
esta dinámica de funcionamiento podría también mejorar el alineamiento 
de intereses entre el Agente y el Principal (Conger et al., 1998; Ramadan, 
2014; Rodríguez-Torres y Gómez-Jiménez, 2018; Boccardi, 2008).

Metodología

La investigación realizada es del tipo exploratoria ya que se reseñan las 
características y principales rasgos o aspectos distintivos del objeto de 
estudio sobre la línea de pensamiento de expertos en relación con el 
gobierno corporativo universitario, estudiando un fenómeno existente y 
no abordado hasta la actualidad en Argentina. Asimismo, es correlacional 
ya que examina asociaciones entre variables a la vez que proporciona 
indicios de la relación que podrían existir entre dos o más elementos, pero 
no relaciones causales (Salkind, 1998).

Esta investigación se limita al ámbito geográfico de Argentina. Las 
universidades estudiadas son las nacionales evaluadas por la Comisión 
Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria (coneau). El período 
comprendido en el análisis es de 2015 a 2017.

Se tomó como población a expertos de 48 universidades nacionales 
con evaluación de coneau de las 57 existentes. Fundamenta esta defini-
ción la imposición explícita realizada al Estado por la Ley 27204/15 al 
legislar sobre la indelegabilidad de la educación superior. No se inclu-
yeron 9 de las actuales universidades por haberse creado en el año 2015 
o posterior.

Para efectos de esta investigación se definieron como expertos a aque-
llas personas que ocupan o hayan ocupado cargos de gestión tales como 
jefes de carreras, directores, decanos, miembros de cuerpos colegiados, 
rectores, secretarios, académicos y profesionales que estudien o tengan 
experiencia en la temática. Se consideró también a los diferentes claus- 
tros docentes, alumnos, no docentes (personal administrativo) y graduados 
ya que la figura del cogobierno es considerada un aspecto fundamental 
en la estructura de autoridad en las universidades nacionales argentinas 
(Kandel, 2003).

Como la población total considerada en esta investigación es mayor 
a 100 000 sujetos, el cálculo de la muestra se hizo mediante la fórmula 
para poblaciones infinitas (Alós, 1990). De esta manera quedó conformada 
por 246 individuos.

Las fuentes de información fueron primarias. Se realizaron encuestas 
a expertos de las universidades seleccionadas a través de un formulario de 
preguntas semiestructuradas. 
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Para el procesamiento e interpretación de la información recopilada 
se utilizaron programas estadísticos tales como el spss y Excel.

En el análisis de los datos se utilizaron técnicas de estadística descriptiva 
e inferencial. Dentro de la las descriptivas se utilizaron tablas de frecuencias. 
En relación con la estadística inferencial se utilizó el indicador de fiabilidad 
“alfa de Cronbach” y técnicas de análisis factorial exploratorio.

Resultados

Los resultados obtenidos representan la percepción de los expertos en 
relación con el gobierno universitario y se utilizan para comprender los 
problemas existentes en torno a las relaciones de agencia en las universi-
dades argentinas y su impacto sobre la eficiencia en la gestión.

Entre las características de los expertos encuestados se puede mencio-
nar que no hubo diferencia significativa respecto al sexo y que la mayoría, 
43,5 %, se encuentra en un rango de edad entre los 45 y 60 años. Esto es 
congruente con que el 56,9 % de los expertos encuestados pertenece al 
claustro docente. Vale destacar que esta última característica se encuentra 
dentro de las exigencias previstas por la les para la composición de los 
cogobiernos universitarios (Art. 53) y permite alcanzar una buena repre-
sentación en relación con el sistema de cogobierno imperante.

El mayor porcentaje de los encuestados, 53 %, ocupa o ha ocupado un 
cargo de conducción en la universidad y solo un 16,63 % afirma no haberlo 
ocupado nunca, lo que presume una importante experiencia y conocimiento 
de la situación existente. Por último, el 74,3 % de los encuestados hace 
más de 5 años que pertenece a la universidad y el 44,6 % desde más de 20 
años. Estas características nos permiten deducir una fuerte pertenencia al 
ámbito universitario y una sólida percepción sobre el funcionamiento de las 
universidades a las que pertenecen y sobre sistema universitario.

Tamaño de los mcc

Se analiza la opinión de los expertos en relación con si creen que el 
tamaño de los mcc afecta en diferentes grados la eficiencia de la gestión 
universitaria. Indagar este aspecto cuantitativo es de gran importancia dado 
que puede influir en la capacidad de supervisión, generación de ideas y 
de toma de decisiones tendientes a la concreción de un objetivo común.

Hipótesis 1: el tamaño de los mcc afecta en diferentes grados la efi-
ciencia de la gestión universitaria.

Se consulta a los expertos en relación con si el tamaño de los mcc no 
tiene incidencia en los resultados de la gestión universitaria, considerando 
la sumatoria de los Totalmente en desacuerdo y en Desacuerdo como SÍ 
y a los Totalmente de acuerdo y De acuerdo como NO.
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Ho = P
SÍ
  ≤ P

NO
, la proporción de SÍ es menor o igual que la pro-

porción de NO.

Ha = P
SÍ
  > P

NO
, la proporción de SÍ es mayor a la proporción de NO.

Tabla 1
Tamaño de los mcc / Resultados de la gestión
El tamaño de los mcc no tiene incidencia en los resultados de la gestión universitaria 

Frecuencia Porcentaje Porcentaje acumulado

Totalmente de acuerdo 22 8,7 8,7

De acuerdo 87 34,4 43,1

Ni de acuerdo ni en desacuerdo 56 22,1 65,2

En desacuerdo 79 31,2 96,4

Totalmente en desacuerdo 9 3,6 100

Total 253 100

Con la información proporcionada tenemos que:

nNO = 22 + 87 = 109

nSÍ = 79 + 9 = 88

nTOTAL  = 109 + 88 = 197

88

197
PSÍ  

= 
 
= .45

109

197
PNO  

= 
 
= .55

PSÍ  
- PNO 

=
 
.45 - .55 = -0.1

Para un nivel de significación de a = .05 El valor crítico para la prueba 
de una sola cola es de 1,64.

Estimamos el error estándar de la diferencia de las dos proporciones:

SpSÍ-NO = nSÍ nNO

P (1-P ) +
1 1

Donde:

P =
nSÍ  

PSÍ  + 
nNO  

PNO

nSÍ  
+

 
nNO

P
SÍ

 = proporción muestra de SÍ 

P
NO

 = proporción muestra de NO 

n
SÍ

 = tamaño de muestra de SÍ

n
NO

 = tamaño de muestra de NO
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Por lo tanto:

P = = 0.50588(.45) + 109 (.55)
88 + 109

y

SpSÍ-NO = 88 109.505 (1-.505) = 0.0716+1 1

La prueba estadística:

(diferencia_entre_proporciones_observadas)-(diferencia_entre_proporciones_Ho ) Z =
SpSÍ-NO

Z = = -1.388(.45 - .55) - (0)
.072

La hipótesis nula no es rechazada porque el valor de la Z calculada 
es mayor que el valor crítico Z, o sea -1.388 < 1,64. Se puede determinar 
con un 95 por ciento de confianza que la proporción de SÍ es menor a la 
proporción de NO. Por lo que se concluye que el tamaño de los mcc no 
tiene incidencia en los resultados de la gestión universitaria.

El tamaño de los mcc, en el caso de las universidades argentinas, 
es una de las características que se considera importante ya que se cree 
influye en la capacidad de control, de debate y propuestas de nuevas 
ideas y en la toma de decisiones. En el presente caso, los expertos han 
considerado que el tamaño no tiene incidencia en los resultados de la 
gestión universitaria.

Los resultados son coincidentes con lo sostenido por Ganga-Contreras 
y Vera (2008) acerca de la imposibilidad de consensuar un número ade-
cuado de miembros que integren los mcc ya que, si bien un tamaño elevado 
permitiría una mayor diversidad de criterios o perspectivas en los temas 
abordados, también podría traer aparejado una mayor lentitud e ineficiencia. 
A su vez, los mcc de menor tamaño podrían ser más influenciables por el 
Agente. Vale destacar también que lo apreciado en este análisis contradice 
lo sostenido por Maluk Urigüen (2016) sobre que existe una posición 
generalizada en que el tamaño de los mcc se vincula con la eficiencia de 
la gestión organizacional.

En cuanto al número óptimo de integrantes del mcc, para garantizar 
eficiencia en la gestión de la universidad, se aprecia que el 52,6% 
sostiene que debería ser menor a 12 miembros y el 47,4% mayor a 12, 
lo que refleja una clara paridad de opiniones, tal como se muestra en la  
Tabla 2.
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Tabla 2. 
Nº de integrantes del mcc / Eficiencia de la gestión
¿Cuál es el número óptimo de integrantes del mcc para garantizar eficiencia en la gestión 
universitaria?

Frecuencia Porcentaje Porcentaje acumulado

Menos de 6 integrantes 17 6,7 6,7

Entre 6 y 9 integrantes 47 18,6 25,3

Entre 9 y 12 integrantes 69 27,3 52,6

Más de 12 integrantes 120 47,4 100

Total 253 100

Los resultados obtenidos en el resto de las preguntas realizadas sobre 
el tamaño de los mcc abonan aún más la diferencia de opiniones respecto 
al posible impacto que podría tener el tamaño de los mcc, a saber:

	» “El tamaño de los mcc tiene una relación directa con la eficiencia 
de su función fiscalizadora”. Solo el 10,3% estuvo Totalmente de 
acuerdo y un 31,6% De acuerdo.

	» “Los mcc de menor tamaño funcionan más eficientemente que los 
de mayor tamaño porque tienden a actuar de manera más cohe-
sionada y sinérgica”. El 4,8% estuvo Totalmente de acuerdo y un 
25,7% De acuerdo.

	» “El tamaño de los mcc no tiene ningún efecto en la forma como 
estos desarrollan su labor”. El porcentaje mayor, el 45,5%, estuvo 
Totalmente de acuerdo o De acuerdo y el 31,6% Totalmente en 
desacuerdo o En desacuerdo.

Composición de los mcc	

En este apartado se analiza la opinión de los expertos con respecto a 
si creen que la composición de los mcc afecta en diferentes grados la 
eficiencia de la gestión universitaria. La independencia de los consejos 
superiores es indispensable para el correcto funcionamiento institucional. 
Indagar sobre este aspecto cualitativo es relevante ya que la diversidad 
de claustros que participen en la composición de los mcc puede impactar 
en la toma de decisiones y en la capacidad de control de las que estos 
cuerpos colegiados dispongan.

Hipótesis 2: La composición de los mcc afecta en diferentes grados la 
eficiencia de la gestión universitaria.

En primer lugar, se consulta a los expertos respecto a qué claustros 
considera deberían integrar el mcc. Los resultados se muestran en la Tabla 3.
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Tabla 3. 
Composición del Máximo Cuerpo Colegiado
¿Por qué claustros deben estar integrados los mcc?

Frecuencia Porcentaje Porcentaje acumulado

Docentes, Alumnos, 
Graduados y No docentes

136 53,8 53,8

Docentes, Alumnos y Graduados 65 27,7 79,4

Docentes y Alumnos 24 9,5 88,9

Solo Docentes 28 11,1 100

Total 253 100

El 53,8% de los expertos opinó que los cuatro claustros deberían estar 
representados en el mcc y un 25,7% que deberían estar representados tres 
claustros (docentes, alumnos y graduados); es decir que la mayoría opinó 
en línea con lo prescripto por el Art. 53 de la les que impone que los órga-
nos colegiados de gobierno estén integrados asegurando la participación 
de los cuatro claustros, el de graduados en forma optativa.

En cuanto al porcentaje de participación que debería tener cada claustro, 
se encontró que los expertos opinan de manera divergente a la les, le otorgan 
un mayor grado de paridad a la representación y eliminan la preponderan-
cia del claustro docente (Tabla 4). Si bien un amplio porcentaje opina que 
los docentes deben tener mayoría, la participación desciende a 36,2% lejos 
del más del 50% fijado por la les. Además, la opinión de los expertos deja 
a la evidencia una gran paridad respecto del porcentaje de participación 
que deberían tener el resto de los claustros, 23,1%, 21,6% y 19,1% para 
alumnos, graduados y no docentes, respectivamente.

Tabla 4.
Composición del Máximo Cuerpo Colegiado
Cuatro claustros / Porcentaje de participación de cada claustro en el mcc

Frecuencia Porcentaje

Docentes 36,2 36,2

Alumnos 23,1 59,3

Graduados 21,6 80,9

Solo Docentes 19,1 100

Con relación a los que opinaron que el mcc debería estar integrado 
solo por tres claustros, se observa en la Tabla 5 un fenómeno similar. Por un 
lado, si bien le otorgan al claustro docente una participación mayoritaria 
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(44,3%), esta continúa siendo menor al 50%. Por otro lado, se mantiene 
la paridad en los porcentajes de participación del resto de los claustros, 
30,3% y 25,4% para graduados y alumnos, respectivamente. Vale men-
cionar también que un 11,1% de los expertos encuestados opinó que el 
mcc debería estar integrado solo por docentes y un 9,5% por docentes y 
alumnos. En este último caso con una importante paridad en la representa-
ción, 52,9% y 47,1% para docentes y alumnos, respectivamente (Tabla 6).

Tabla 5. 
Composición del Máximo Cuerpo Colegiado
Tres claustros / Porcentaje de participación de cada claustro en el mcc

Frecuencia Porcentaje

Docentes 44,3 44,3

Alumnos 25,4 69,7

Graduados 30,3 100

Tabla 6. 
Composición del Máximo Cuerpo Colegiado
Dos claustros / Porcentaje de participación de cada claustro en el mcc

Frecuencia Porcentaje

Docentes 52,9 52,9

Alumnos 47,1 100

Al analizar los resultados obtenidos, se visualiza una nítida tendencia 
hacia la participación de todos los claustros, pero con un claro aplana-
miento en los porcentajes de representación. Esta situación afectaría en 
diferentes grados la eficiencia de la gestión ya que podría mejorar la toma 
de decisiones y la capacidad de control. En sentido contrario, se puede 
afirmar también que un exceso de diversidad podría afectar la eficiencia 
de la gestión de manera negativa debido a problemas de comunicación, 
tal como fue sostenido por Ganga-Contreras y Vera (2008).

Se averiguó también sobre algunos aspectos particulares tales como 
la participación de miembros externos a la universidad en el mcc y encon-
traron los siguientes resultados. En relación a los miembros externos, los que 
podrían tener mayores niveles de objetividad e independencia, los expertos 
encuestados respondieron con una importante paridad. Un 40,7% no 
estuvo de acuerdo con que la incorporación de miembros externos a la 
universidad influyera positivamente en la gestión universitaria versus un 
37,1% que sí lo estuvo. Si bien existe un resultado levemente a favor de 
este concepto, la escasa diferencia en los resultados nos permite inferir que 
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esta participación no es relevante para la gestión. Cuando se profundiza 
acerca del porcentaje de representación que debería tener este claustro, 
la mayoría, el 68,8% opinó que no deben representar más del 30% dado 
que podría afectarse negativamente la gestión, resultado que complementa 
la postura de la pregunta anterior (Tabla 7).

Tabla 7. 
Composición del Máximo Cuerpo Colegiado / Eficiencia de la gestión

Preguntas
Frecuencia/ 
Porcentaje

Alternativas

Total
To

ta
lm

en
te

 
d

e 
ac

u
er

d
o

D
e 

ac
u

er
d

o

N
i d

e 
ac

u
er

d
o

 n
i e

n
 

d
es

ac
u

er
d

o

E
n

 d
es

ac
u

er
d

o

To
ta

lm
en

te
 e

n
 

d
es

ac
u

er
d

o

La incorporación al mcc 
de individuos sin vínculo 
laboral con la universidad 
influye positivamente en la 
eficiencia de la gestión

Frecuencia 18 85 56 62 32 253

Porcentaje 7,1 33,7 22,1 24,5 12,6 100

Porcentaje 
acumulado

7,1 40,7 62,8 87,4 100

Los miembros del mcc 
externos no deben representar 
más del 30% de lo contrario se 
puede afectar negativamente 
la eficiencia de la gestión

Frecuencia 55 119 59 17 3 253

Porcentaje 21,7 47 23,4 6,7 1,2 100

Porcentaje 
acumulado

21,7 68,8 92,1 98,8 100

Adicionalmente se realizó el análisis de otro aspecto considerado de 
relevancia en estructuras de cogobierno, el porcentaje que debería tener 
cada claustro en la elección de la Máxima Autoridad Universitaria, el rector. 
Encuestados los expertos, el 68,8% opinó que todos los claustros deben 
participar en la elección (Tabla 8). En cuanto al porcentaje de participación 
que debería tener cada claustro, la mayoría de los expertos consultados, 
56,9%, señalaron que los docentes deben tener más del 50% de represen-
tación a la hora de elegir. El 77% indicó que los alumnos deberían tener 
una representación que oscila en un rango de entre el 10% y el 30%, y el 
68,4% y el 63,2% indicó un porcentaje no mayor al 20% para los graduados 
y para los no docentes respectivamente. Los resultados encontrados están en 
línea con lo sostenido por Parmiggiani y Oloriz, (2007) y por lo prescripto 
por la les para la participación de los claustros en el mcc. Sin embargo, no 
coinciden con la opinión de los expertos respecto con los porcentajes de 
representación que deberían tener cada claustro en los mcc analizados en la 
Tabla 4. Los resultados observados podrían dar lugar a futuros trabajos que 
profundicen sobre la representación de los diferentes claustros en los cuerpos 
colegiados y en la elección de la máxima autoridad universitaria.
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Tabla 8. 
Porcentaje de participación por claustro en la elección del Rector
La elección del Rector o máxima autoridad de gobierno de la universidad debería ser una 
elección en la que tuvieran derecho a voto

Frecuencia Porcentaje Porcentaje acumulado

Solo el mcc 11 4,3 4,3

Solo pares académicos 5 2,0 6,3

Solo docentes y estudiantes 8 3,2 9,5

Solo docentes, estudiantes 
y graduados

44 17,4 26,9

Todos los claustros 174 68,8 95,7

Otros 11 4,3 100

Total 253 100

Problemas de doble rol 

Como parte del análisis de la composición de los mcc, se consultó a los 
expertos sobre quién era el presidente del mcc de su universidad y más de las 
dos terceras partes respondió que el presidente del mcc en su universidad era 
el Rector. Por otra parte, al consultarlos sobre quién debería ser el presidente 
del mcc la mayoría, el 61,7%, respondió que el presidente del mcc debía ser el 
rector. Estos resultados ratifican con claridad la posibilidad de la existencia 
de problemas de doble rol descriptos por la ta (Tabla 9).

Tabla 9.

Preguntas
Frecuencia/ 
Porcentaje

Alternativas

TotalEl integrante 
más antiguo 

del mcc

El 
Rector

Un integrante 
elegido por 

los miembros 
del mcc

Otros

¿Quién es el 
presidente 
del mcc?

Frecuencia 4 210 29 10 253

Porcentaje 1,6 83 11,5 3,9 100

Porcentaje 
acumulado

1,6 84,6 96,1

¿Quién 
debería ser 
el presidente 
del mcc?

Frecuencia 10 156 69 18 253

Porcentaje 4 61,7 27,3 7,0 100

Porcentaje 
acumulado

4 65,7 93
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En este caso, el supuesto planteado fue:

Hipótesis 3: el hecho de que el rector sea además el presidente del 
mcc afecta en diferentes medidas la gestión universitaria.

Se realizaron diferentes preguntas relacionadas con este aspecto. Para 
el análisis se consideraron las respuestas Totalmente de acuerdo y De 
acuerdo como SÍ y Totalmente en desacuerdo y En desacuerdo como NO.

Ho = PSÍ  ≤ PNO, la proporción de SÍ es menor o igual que la proporción 
de NO.

Ha = PSÍ  > PNO, la proporción de SÍ es mayor a la proporción de NO.

Tabla 10.

V
ar

ia
b

le
s Preguntas

Frecuencia/ 
Porcentaje

Alternativas

Total

To
ta

lm
en

te
 

d
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i d
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 d
es

ac
u

er
d

o

To
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o

C
o

n
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o
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Como el mcc tiene 
como misión 
supervigilar el 
funcionamiento 
de la Alta 
Dirección de 
una universidad, 
considero que no 
es recomendable 
que el Rector 
ocupe el rol de 
presidente de este 
cuerpo colegiado 

Frecuencia 4,0 67 39 80 27 253

Porcentaje 15,8 26,5 15,4 31,6 10,7 100

Porcentaje 
acumulado

15,8 42,3 57,7 89,3 100

In
d

ep
en

d
en

ci
a

Si el Rector 
es presidente 
del mcc puede 
influir en la 
independencia 
y objetividad del 
rol que deben 
desempeñar los 
miembros del mcc

Frecuencia 36 82 50 68 17 253

Porcentaje 14,2 32,4 19,8 26,9 6,7 100

Porcentaje 
acumulado

14,2 46,6 66,4 93,3 100

D
er

ec
h

o
 a

 
vo

z 
y 

vo
to

Considero que lo 
más recomendable 
es que el Rector 
participe en el mcc 
como un miembro 
más con derecho 
a voz y voto

Frecuencia 42 79 50 61 21 253

Porcentaje 16,6 31,2 19,8 24,1 8,3 100

Porcentaje 
acumulado

16,6 47,8 67,6 91,7 100
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V
ar
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b

le
s Preguntas

Frecuencia/ 
Porcentaje

Alternativas

Total

To
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Considero que lo 
más recomendable 
es que el Rector 
participe en el mcc 
como un miembro 
más con derecho 
a voz y voto

Frecuencia 116 91 38 3 5 253

Porcentaje 45,8 36 15 1,2 2 100

Porcentaje 
acumulado

45,8 81,8 96,8 98 100

Con la información proporcionada tenemos que:

nSÍ  = 40 + 67 + 36 + 82 + 42 + 79 + 28 + 61 + 116 + 91 = 642

     nNO  = 80 + 27 + 68 + 17 + 61 + 21 + 81 + 36 + 3 + 5 = 399

  nTOTAL = 642 + 399 =1041

642
1041

PSÍ  
= 

 
= .62 399

1041
PNO 

= 
 
= .38

PSÍ  - PNO = .62 - .38 = 0.24

Para un nivel de significación de a = .05. El valor crítico para la prueba 
de una sola cola es de 1.64.

Estimamos el error estándar de la diferencia de las dos proporciones:

SpSÍ-NO = P (1-P ) +1 1
nSÍ nNO

Donde:

P =
nSÍ  

PSÍ  + 
nNO  

PNO

nSÍ  
+

 
nNO

P
SÍ

 = proporción muestra de SÍ 

P
NO

 = proporción muestra de NO 

n
SÍ

 = tamaño de muestra de SÍ

n
NO

 = tamaño de muestra de NO

Por lo tanto:

P = = 0.528642(.62) + 399(.38)
642 + 399
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y

SpSÍ-NO = 642 399.528 (1-.528) = 0.0318+1 1

La prueba estadística:

(diferencia_entre_proporciones_observadas)-(diferencia_entre_proporciones_Ho ) Z =
SpSÍ-NO

Z = = 8
(.62 - .38) - (0)

.03

La hipótesis nula es rechazada porque el valor de la Z calculada es 
mayor que el valor crítico Z o sea 8 > 1,64. Se puede determinar con un 95 
por ciento de confianza que la proporción de SÍ es mayor a la proporción 
de NO. Por lo que se concluye que el hecho de que el rector sea además 
el presidente del mcc afecta en diferentes medidas la gestión universitaria.

Al analizar de manera individual “Si el rector es presidente del mcc 
puede influir sobre la independencia y objetividad del rol que deben desem-
peñar los miembros del mcc”, se observa que el 46,4% de los expertos 
opina que SÍ puede influir en la independencia y objetividad del rol que 
deben desempeñar los miembros del mcc, el 33,6% opina lo contrario, 
mientras que el 19,8% no está ni De acuerdo ni En desacuerdo. 

Dinámica del funcionamiento del mcc

En esta sección se analiza la opinión de los expertos en relación con si 
creen que la dinámica del funcionamiento de los mcc afecta en diferentes 
grados la eficiencia de la gestión universitaria. Una mayor cantidad de 
reuniones del mcc facilitaría la interacción y la búsqueda de consensos 
entre sus miembros. Además, la participación aumentaría el intercambio de 
ideas e información y mejoraría la eficiencia de la gestión. Esta dinámica 
de funcionamiento podría también mejorar el alineamiento de intereses 
entre el Agente y el Principal. En primer lugar, se consulta sobre el impacto 
del número de reuniones, en segundo se relaciona el funcionamiento del 
mcc con los comportamientos oportunistas de los rectores y, en último 
término se profundiza sobre otros aspectos.

Hipótesis 9: la dinámica del funcionamiento de los mcc afecta en 
diferentes grados la eficiencia de la gestión universitaria.

Se considera la sumatoria de los Totalmente de acuerdo y De acuerdo 
como SÍ versus la de en Desacuerdo y a los Totalmente en desacuerdo, 
consideradas como NO.
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Ho = PSÍ  ≤ PNO, la proporción de SÍ es menor o igual que la proporción 
de NO.

Ha = PSÍ  > PNO, la proporción de SÍ es mayor a la proporción de NO.

Tabla 11. 
Funcionamiento de los mcc / Nº de reuniones de los mcc

El número de reuniones que realizan los mcc tiene un impacto positivo en el desempeño 
de la gestión de los rectores

Frecuencia Porcentaje
Porcentaje  
acumulado

Totalmente de acuerdo 55 21,7 21,7

De acuerdo 135 53,4 75,1

Ni de acuerdo ni 
en desacuerdo

52 20,6 95,7

En desacuerdo 10 4,0 99,6

Totalmente  
en desacuerdo

1 0,4 100

Total 253 100

Con la información proporcionada tenemos que:

nNO  = 10 + 1 = 11 

nSÍ  = 55 + 135 = 190                         

nTOTAL = 11 + 190 = 201

190
201

PSÍ  
= 

 
= .95 11

201
PNO 

= 
 
= .05

PSÍ  - PNO = .95 - .05 = 0.90

Para un nivel de significación de a = .05. El valor crítico para la prueba 
de una sola cola es de 1.64.

Estimamos el error estándar de la diferencia de las dos proporciones:

SpSÍ-NO = P (1-P ) +1 1
nSÍ nNO
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Donde:

P =
nSÍ  

PSÍ  + 
nNO  

PNO

nSÍ  
+

 
nNO

P
SÍ

 = proporción muestra de SÍ 

P
NO

 = proporción muestra de NO 

n
SÍ

 = tamaño de muestra de SÍ

n
NO

 = tamaño de muestra de NO

Por lo tanto:

P = = 0.90
190(.95) + 11(.05)

190 + 11

y

SpSÍ-NO = 190 11.90 (1-.90) = 0.0930+1 1

La prueba estadística:

(diferencia_entre_proporciones_observadas)-(diferencia_entre_proporciones_Ho ) Z =
SpSÍ-NO

Z = = 9.677(.95 - .05) - (0)
.093

La hipótesis nula es rechazada porque el valor de la Z calculado es 
mayor que el valor crítico Z o sea 9,677 > 1.64. Se puede concluir con 
un 95 por ciento de confianza que la proporción de SÍ es mayor a la 
proporción de NO. Por lo que se concluye que el número de reuniones 
que realizan los mcc tiene un impacto positivo en el desempeño de la 
gestión de los rectores.

Se analiza también la respuesta sobre si “Un adecuado funcionamiento 
de los mcc no influye en los eventuales comportamientos oportunistas que 
puedan tener los rectores”

Para el análisis se considera la sumatoria de los Totalmente en des-
acuerdo y en Desacuerdo como SÍ y a los Totalmente de acuerdo y De 
acuerdo como NO.

Ho = PSÍ  ≤ PNO, la proporción de SÍ es menor o igual que la proporción 
de NO.

Ha = PSÍ  >  PNO, la proporción de SÍ es mayor a la proporción de NO.
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Tabla 12. 
Adecuado funcionamiento de los mcc / Comportamiento oportunista del rector
Un adecuado funcionamiento de los mcc no influye en los eventuales comportamientos 
oportunistas que puedan tener los rectores

Frecuencia Porcentaje Porcentaje acumulado

Totalmente de acuerdo 24 9,5 9,5

De acuerdo 81 32,0 41,5

Ni de acuerdo ni 
en desacuerdo

45 17,8 59,3

En desacuerdo 83 32,8 92,1

Totalmente en desacuerdo 20 7,9 100

Total 253 100

Con la información proporcionada tenemos que:

nNO  = 24 + 81 = 105

nSÍ  = 83 + 20 = 103

nTOTAL = 105 + 103 = 208

105
208

PNO 
= 

 
= .50 103

208
PSÍ  

= 
 
= .50

PSÍ  - PNO = .50 - .50 = 0

Para un nivel de significación de α = 0.5. El valor crítico para la prueba 
de una sola cola es de 1,64.

Estimamos el error estándar de la diferencia de las dos proporciones:

SpSÍ-NO = P (1-P) +1 1
nSÍ nNO

Donde:

P =
nSÍ  

PSÍ  + 
nNO  

PNO

nSÍ  
+

 
nNO

P
SÍ

 = proporción muestra de SÍ 

P
NO

 = proporción muestra de NO 

n
SÍ

 = tamaño de muestra de SÍ

n
NO

 = tamaño de muestra de NO
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Por lo tanto:

P = = 0.50
103(.50) + 105(.50)

105 + 103

y

SpSÍ-NO = 103 105.50 (1-.50) = 0.0693+1 1

La prueba estadística:

(diferencia_entre_proporciones_observadas)-(diferencia_entre_proporciones_Ho ) Z =
Sp

SÍ-NO

Z = = 0(.50 - .50) - (0)
.07

La hipótesis nula no es rechazada porque el valor de la Z calculada es 
menor que el valor crítico Z o sea 0 < 1,64. Se puede concluir con un 95 por 
ciento de confianza que la proporción de SÍ es menor o igual a la propor-
ción de NO. Por lo que se concluye que un adecuado funcionamiento 
de los mcc no influye en los eventuales comportamientos oportunistas que 
puedan tener los rectores.

Los resultados obtenidos nos permiten corroborar lo sostenido por 
Ganga-Contreras y Vera (2008) en relación con el número de reuniones 
de los mcc dado que los expertos consideran que tiene un impacto positivo 
en el desempeño de la gestión de los rectores. A su vez, el 37,5% opina 
que el número apropiado de reuniones anuales de los mcc no debería ser 
inferior a 10 ni mayor a 12.

Conclusiones

La investigación desarrollada arroja luz sobre la gobernanza universitaria, 
es decir, sobre los gobiernos y las formas de gestión presentes en las uni-
versidades. Se han podido observar cómo variables de análisis clave, tal 
como los mecanismos alineadores, son aportados por la ta para el abordaje 
de los gobiernos universitarios, especialmente en lo que respecta a los mcc 
y a sus principales características. Además, la información aportada por 
este estudio permitió la comparación de los resultados con otros obtenidos 
en investigaciones realizadas previamente. 
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De particular utilidad resulta el análisis de las características de los mcc, 
sobre todo considerando el pilar que representa el cogobierno en Argentina. 
En lo que respecta al tamaño, las bajas cifras registradas indican que no 
tendría incidencia como mecanismo alineador, ni impacto en los resultados 
de la gestión universitaria. Tampoco fue posible arribar a un resultado con-
cluyente respecto al número óptimo de integrantes del cuerpo colegiado. 

En cuanto a la composición de los mcc, se encontró una importante 
coincidencia entre lo que prescribe la les y los resultados obtenidos en 
relación a los claustros que deben integrar los mcc. Al indagar sobre el 
porcentaje de participación que debería tener cada claustro, se identifican 
diferencias significativas con la normativa vigente. Los resultados permiten 
afirmar que existe una clara tendencia a reconocer un mayor grado de 
paridad en la representación y se elimina la mayoría absoluta del claustro 
docente. Se puede inferir entonces que, si bien un amplio porcentaje 
sostiene que los docentes deben tener mayoría, la participación otorgada 
desciende bruscamente por debajo de la mitad de la representación fijada 
por la les. Además, que existe una clara intención de paridad para el resto 
de los claustros (alumnos, graduados y no docentes), pero siempre en 
porcentajes menores que los de la representación docente. Estos resultados 
observados permiten colegir que es posible que la composición actual de 
los mcc esté afectando la eficiencia de la gestión en diferentes grados. A su 
vez, y siguiendo a Ganga-Contreras (2005), si bien una mayor diversidad 
podría mejorar la toma de decisiones y la capacidad de control, en sentido 
inverso podría afectar la eficiencia de la gestión de manera negativa debido 
a problemas de comunicación.

En relación a la integración de miembros externos de la universidad 
en el mcc, se encontró una importante paridad en los resultados a favor y en 
contra de la importancia de su participación lo que no posibilita llegar 
a una conclusión definitiva respecto a este tópico e incluso inferir que 
esta participación no es relevante para la gestión. Al profundizar en este 
aspecto, la mayoría opinó que los miembros externos no deben representar 
más del 30% dado que podría afectarse negativamente la gestión, resul-
tado que complementa la afirmación anterior. Estos resultados, pueden 
visualizarse con una clara relación con la respuesta que existió por parte 
de la comunidad universitaria a las múltiples intervenciones que sufrieron 
las universidades argentinas a lo largo de su historia.

Vale destacar también que la les prevé la incorporación de miembros 
externos a través de la creación de consejos sociales. Esta modalidad, que 
solo incorpora funciones de carácter consultivo, fue adoptada por algunas 
pocas universidades que incluyeron representantes de organizaciones no 
gubernamentales en los consejos superiores e incluso representantes del 
Poder Ejecutivo y Legislativo provincial, tal es el caso de la Universidad 
Nacional de Río Negro.
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Otro aspecto a destacar tiene que ver con el porcentaje que debería 
tener cada claustro en la elección de la máxima autoridad universitaria, el 
rector. La mayoría opinó que deberían participar todos los claustros y que 
los docentes deben tener más del 50% de representación a la hora de elegir. 
Asimismo, existe una leve diferencia a favor del porcentaje que deben tener 
los alumnos con respecto a los otros claustros, graduados y no docentes. En 
este orden de cosas, los resultados obtenidos para este aspecto condicen 
con lo prescripto por la les para la participación de los claustros en el mcc; 
sin embargo, al no hallar una coincidencia con los encontrados en este 
estudio respecto a los porcentajes de representación que deberían tener 
cada claustro en los mcc analizados con anterioridad, se podría afirmar 
que los porcentajes de representación solo se circunscriben al aspecto de 
la elección del rector, situación que podría darse tanto en una elección 
directa como indirecta a través de la asamblea universitaria.

Las conclusiones que podemos abordar en relación a los problemas de 
doble rol, que pueden presentarse cuando el rector es también presidente del 
mcc (Lane, 2012; Ganga-Contreras y Maluk, 2016), son muy significativas. 
De acuerdo a los resultados del presente estudio es factible afirmar que el 
hecho de que el rector sea además el presidente del mcc afecta en diferentes 
medidas la gestión universitaria; sin embargo, no se encuentran resultados 
concluyentes sobre si es posible que, en su papel de presidente, el Máximo 
Directivo (md) influya en la independencia y objetividad del rol que deben 
desempeñar los miembros del mcc. Por otra parte, es de trascendental impor-
tancia que la amplia mayoría de los expertos sostenga que es el rector quien 
debe ocupar ese cargo. El análisis de los resultados encontrados permitiría 
inferir, en contraste con lo afirmado por Ganga-Contreras y Vera (2008) y 
Maluk Urigüen (2016), que los expertos consideran que el hecho de que 
el rector sea además el presidente del mcc afecta en diferentes medidas la 
gestión universitaria, pero de manera positiva.

Los resultados obtenidos demuestran que la figura del md ocupa un 
espacio especial en la opinión de los expertos proyectando un grado de 
influencia que excede su rol como presidente del mcc.

Es claro que queda abierta la posibilidad a la realización de nuevas 
investigaciones sobre diferentes tópicos. Las opiniones sobre la compo-
sición de los mcc contradicen lo estipulado por la les lo que posibilitaría 
ampliar los estudios al respecto estableciendo quizás una relación entre 
la representación de los diferentes claustros en los cuerpos colegiados, y 
en la elección de la máxima autoridad universitaria, y el posible impacto 
sobre la eficiencia de la gestión.

Asimismo, nuevos estudios que amplíen sobre la posición adoptada 
por los expertos entorno a la figura del rector y a su liderazgo posibilitarían 
ampliar el conocimiento que se tiene acerca de los problemas de doble 
rol y cuál es su influencia sobre la gestión universitaria.
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